
 
 

 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 
N° 003-2024-SENAMHI/GG 

 
Lima, 24 de enero de 2024 
 
VISTOS: 

 
El Proveído N° D000249-2024-SENAMHI-PRE, de fecha 23 de enero de 2024, de la 
Presidencia Ejecutiva del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI, y la 
Resolución de Gerencia General N° 001-2024-SENAMHI/GG de fecha 4 de enero de 2024, de 
la Gerencia General, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI, 
modificada por la Ley N° 27188, establece que el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú - SENAMHI es un organismo público descentralizado, con personería 
jurídica de derecho público interno y autonomía técnica, administrativa y económica, dentro de 
los límites del ordenamiento legal del Sector Público;  
 
Que, mediante la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
del Ambiente, se adscribe a la referida Entidad, como organismo público ejecutor, al Ministerio 
del Ambiente; 
 
Que, a través Resolución de Gerencia General N° 001-2024-SENAMHI/GG, se dispone crear la 
Unidad Funcional de Gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación (UFIDI), dependiente 
de la Presidencia Ejecutiva, encargada de gestionar y apoyar en la implementación de las 
acciones necesarias referidas a la Gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) 
a nivel institucional; 
 
Que, mediante el Proveído N° D000249-2024-SENAMHI-PRE, la Presidencia Ejecutiva del 
SENAMHI indica que es necesario que la Unidad Funcional de Gestión de la Investigación, 
Desarrollo e Innovación (UFIDI) cuente con un Equipo de Apoyo, cuyos representantes serán 
designados por los/las Directores/as de los Órganos de Línea. Asimismo, requiere que se 
designe a un responsable de la UFIDI, a efectos que presente a la Presidencia Ejecutiva un 
Plan de Trabajo para el año 2024, respecto a las principales actividades a realizar para la 
implementación de la Unidad Funcional; 
 
Que, teniendo en consideración lo expuesto por la Presidencia Ejecutiva del SENAMHI, resulta 
necesario modificar la Resolución de Gerencia General N° 001-2024-SENAMHI/GG para que la 
Unidad Funcional de Gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación (UFIDI) cuente con 
un Equipo de Apoyo para su implementación; así como también, se designe al responsable 
para dicha Unidad Funcional; 
 
Con el visado del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología – 
SENAMHI, su modificatoria Ley N° 27188; y su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM. 



 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modificar la Resolución de Gerencia General N° 001-2024-SENAMHI/GG de fecha 
4 de enero de 2024, en el siguiente extremo:  
 

Artículo 2.- La Unidad Funcional de Gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación 
(UFIDI) contará con un Equipo de Apoyo, cuyos representantes serán designados por 
los/las Directores/as de los Órganos de Línea con conocimiento de la Presidencia 
Ejecutiva, siendo conformado de la siguiente forma: 
 
- Un/a Servidor/a de la Dirección de Meteorología y Evaluación del Ambiente Atmosférico. 
- Un/a Servidor/a de la Dirección de Hidrología. 
- Un/a Servidor/a de la Dirección de Agrometeorología. 
- Un/a Servidor/a de la Dirección de Redes de Observación y Datos.” 

 
Artículo 2.- Designar, al señor Wilson Alfredo Suarez Alayza, Experto en Investigación 
Hidrológica de la Subdirección de Estudios e Investigaciones Hidrológicas, como responsable 
de la Unidad Funcional de Gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación (UFIDI) del 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú – SENAMHI, en adición a sus 
funciones; el cual tendrá un plazo máximo de treinta (30) días calendarios de aprobada la 
presente Resolución, para presentar a la Presidencia Ejecutiva un Plan de Trabajo para el año 
2024, respecto a las principales actividades a realizar para la implementación de la Unidad 
Funcional. 
 
Artículo 3.- Los Órganos y Unidades Orgánicas del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú – SENAMHI, brindarán en el ámbito de sus competencias y conforme el 
marco legal vigente, el apoyo que requiera de la UFIDI, para el desarrollo de sus funciones 
asignadas y actividades programadas. 
 
Artículo 4.- Notificar la presente Resolución al señor Wilson Alfredo Suarez Alayza, y a las 
Direcciones de Línea para los fines pertinentes. 
 
Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional del 
SENAMHI (www.senamhi.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 

JUAN CARLOS REQUEJO ALEMAN  
Gerente General 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
del Perú – SENAMHI 
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